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DECRETOS
o

Como Presidente del Gobierno provisional
de la República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en disponer que el Intendente Gene

ral de la Armada D. Pedro Dapena y Vázquez
pase a situación de reserva el día veinte del co
rriente mes, por cumplir en dicha fecha la edad
prefijada al efecto.
Dado en Madrid, a diez y siete de abril de

mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la República,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Marina,
SANTIAGO CASARES QUIROGA.

o

Como Presidente del Gobierno provisional
de la República y de acuerdo con el mismo.
Vengo en disponer que el Intendente Gene

ral de la Armada D. Pedro Dapena y Vázquez
cese en el destino de Inspector de los servicios
del Cuerpo de Intendencia e Intervención de la
Armada, por pase a situación de reserva.

Dado en Madrid, a diez y siete de abril de
mil novecientos treinta y uno.

El ,Presidelite del Gobierno provisional de la República,
'XiCETJ ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Marina,
SANTIAGO CASARES QUIROGA.

u

Corno Presidente del Gobierno provisiona'_
de la República y de acuerdo con el mismo.
Vengo en proniover al empleo de Int:enciente

General de la Armada, con antigüedad de vein
tiuno del presente mes, al Intendente D. Fran
cisco Cabrerizo y García, en vacante que Sc

produce por pase a la situación de reserva de
D. Pedro Dapena y Vázquez.
Dado en Madrid, a diez y siete de abril de

mfl novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la ReptYlYii_...
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Marina,
SANTIAGO CASARES QUIROGA.

o

Como Presidente del
\

Gobierno provisiona!
de la República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en nombrar Inspector Genera! de los

servicios del Cuerpo de Intendencia e Inter
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vención de la Armada, al Intendente General
D. Francisco Cabrerizo y García.
Dado en Madrid, a diez y siete de abril de

mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la República,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Marina,

SANTIAGO CASARES QUIROGA.

o

Com.o Presidente del Gobierno provisional
de la República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en disponer que el Intendente de la

Armada D. Cecilio de Lora y Ristori cese en el
destino de Interventor Central del Ministerio
de Marina en veinte del mes actual, y en nom

brarle Jefe de la Sección de Contabilidad y Or
denador de Pagos del mismo.
Dado en Madrid, a diez y siete de abril de

mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la Repú'3_i.
N ICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Marina,

SANTIAGO CASARES QUIROGA.

O

Como Presidente del Gobierno provisional_
de la República y de .acuerdo con ,e1 mismo,
Vengo en nombrar Interventor Central del

Ministerio de Marina al intendente, de la Ar
mada D. Pedro Molero y Ortuño.
Dado en Madrid, a diez y siete de abril de

mi] novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la, Repú';:.,
CET0 _ \LCALÁ-ZAMORA - Y. TORRES.

El Minislro de Marina,
SANTIAGO CASARES Qu1RoG.

•

C.0111Q Presidente del 'Gobierno provisional
de la República y de acuerdo 'Con el mismo,'
Vengo en -promover al empleo de Intendente

de la Armada a D. Antonio Traverso y Pa

trón-, .con antigü-edad de veintiuno del mes ac

tual, -en -vacante producida por el pase a la si
tuación de reserva de D.. Pedro Dapena y Váz

quez.
Dado en Madrid, a diez y siete de abril de

mil. novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la República,
• NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Marina,

SANTIAGO CASARES QUIROGA.

F,.rtracto de los servicios del Subintendente D. Aptonio
Traversa y Patrón.

Nació en San 'Fernando (Cádiz) en 8 (L. septiembre
de 1878. Ingresó como alumno de segunda clase en 1885.
Ascendió a alumno de primera en 1887; a Contador de

Fragata en 1889; a Contador de Navío en 1893; a Con
tador de Navío de primera clase em 1911; a Comisario de

primera clase en 1919, y a Subintendente en 1925.

Buques en que estuvo embarcado.

Fragata Carmen; corbeta Nautilus, y acorazados Em

perador Carlos .1/, Pelayo y Numancia.
Navgó por los mares de Europa, .Africa y América.

Destinos que ha desempeñado en tierra.

Auxiliar del Negociado de Obras de la Comisaría del
Material naval del Arsenal de la Carraca.

-Auxiliar del Negociado Central de la Comisaría-Inter

vención del Departamento de Cádiz.
Interventor dzA Almacén general del Arsenal de la Ca

rraca.

Auxiliar del Negociado de Contratos de la Comisaría

Intervencióndel Departamento de Cádiz.
Auxiliar del Negociado de Acopios de la Comisaria del

Material Naval del Arsenal de la CarraCa.
Habilitado de la provincia dz. Málaga 'y COntador de

guardacostas.
Auxiliar del Negociado- de Teneduría de libros' de la

Intervención del Departamento de .Cádiz. „ .

Agregado a la Comisión Inspectora del Astillero ch; Cá
diz, "Noriega y Compañía".

Pagador del Hospital de-•San Carlos .e Ihterventor de

la población.
Habilitado de la Plana Mayor del D¿partamento (te

Cádiz.

Auxiliar de la Comisaría de Revistas del Departamento
de Cádiz. .

Secretaría de la IntencLucia del Departamento de Cádiz.
Jefe del Negociado del Personal de la Intervención

del Departamento de Gádiz.
.

Comisario del Hospital de San Carlos.
Secretario-Interventor d2.1 Ramo de Ingenieros del Ar

senal de la Carraca.

jefe, del Negociado de Teneduría de libros (U.- la Co

misaría del Arsenal de la Carraca.

Comisario del Arsenal de la G-trraca.

Jefe del Negociado de Teneduría de libros de la-Inter
vención dl Apostadero de Cádiz.

. Secretario de la Comisión Inspectora de la Sociedad
Española de Construcción Naval.

Vocal-Comisario de la Comisión Inspectora de la So

ciedad Española de Construcción Naval.
Jefe del Negociado di-2; Acopios de la Comisaría del Ar

senal de la Carraca.

Jefe del Negociado de Teneduría de libros, de la Inter

vención Central.
Interventor de Marina del Departamento de Cádiz.
Interventor de Marina del Departamento de Ferrol.

Intendente del Departamento de Ferrol.

Intendente del Departamento de Cádiz.

Se halla en posesión de las condecoracionés siguientes.
Medalla de Alfonso XIII.

Medalla de las 'Cortes y sitio de Cádiz.
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Una Cruz blanca del Mérito Naval de segunda clase.
Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.
Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegido.
Cuenta con más de cuarenta y cinco años de servicios.
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REALES ORDENES

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia cursada por
el Capitán General del Departamento de Ferrol del Auxi

liar tercero (N. 0.) cid Cuerpo de Auxiliares de Oficinas,
con d.:stino en el crucero E. Carlos V, D. Manuel Fer

n4ridez. Aperribay, ,a la que acompaña título de Maestro
de primera enseñanza, en la que solicita que en los buques
o destinos de tierra en que hay personal con el expresado
título sean los verdaderos dirigentes en la escuela de ins
trucción primaria, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad‘cOn lo-inforniado-por la Sección de Personal y el Es
tado Mayor de la Armada, se ha servido desestimarla.

De Real • orden lo digo. a V. E. para su conocimiento

y_..e.f.ectos.=Dios guarde a V. .E. muchos años.—Madrid,
de abril de 1931.

RIVERA.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal y
Capitán General del Departamento de Ferrol.
Señores...

Marinería.

Excmo. Sr.. Como resultado de instancia del cabo del
Regimiento de Infantería Inmemorial del Rey e inscripto
disponible de la Armada, Ricardo Marchal Jiménez, soli
citando ser baja en la inscripción marítima para evitar la

posibilidad de tener obligációri de prestar al mismo tiem
po lervició militar en el Ejército, en el cual ingresó como

voluntario en 25 de junio de 1929, y eh la Armada, por
figurar" alistado en la inscripción 'marítima del Trozo de

Alicante, 'S. M. el Rey (q. ID. g.), de conformidad con lo

informado por la Sección de Personal, Asesor del Ministe
rio y Junta Superior de la Armada, ha tenido a bien re

solver se autorice al expresado Ricardo Marchal Jnrnénez
para continuar prestando servicio como voluntario en el

Ejército, autorización que cesará el día en que se dispu
siere por el, Gobiérno el cumplimiento de los deberes ex

presados en. los artículos 28 y 29 de la vigente ley de

Reclutamiento y Reemplazo de la marinéría de la Armada.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios gilarde a V. E. muchos años.—Madrid,
I. de abril de 1931.

RIVERA.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Señores...

SECCION DE MATERIAL

Maestranza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

propuesto por la Sección de Material de este Ministerio,
y en virtud de instancia del interesado, ha tenido a bien

disponer desembarque del crucero xtrenictdura, por cum

plido de condiciones, el operario de primera clase, carpin
tz.-.ro, José Adán Márquez, que deberá reintegrarse al ta

ller de su procedencia, y ser relevado en dicho buque por
el que por turno corresponda del Departamento de Car
tagena; dando cuenta a este Ministerio del designado para
efectuar el mencionado relevo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
14 de abril de 1931.

RIVERA.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Material,
Capitán General del Departamento de Cartagena y Jefe
de las Fuerzas Navales del Norte de Africa.
Señores...

o

Circular.—Excmo. Sr. : 5. M. el Rey (4. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Sección de Material del
Ministerio de Marina, ha tenido a bien disponer que, en

lo sucesivo, se reintegren con arreglo a la vigente Ley del
Timbre los documentos que tal requisito requieran, de los

que forman parte integrante de los expedientes-propues
tas que se remitan a este Ministerio para cubrir plazas
de las correspondientes a las primera y segunda Sección
de la Maestranza de la Armada, a fin, de evitar retraso

en la 'resolución de los referidos expedientes.
Dé Real orden ló digo a V. E. para .su .conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
I4 de abril de 1931.

RIVERA.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Fe

rrol, Cádiz y Cartagena.
Señores...

==0=

INTENDENCIA

Comisiones.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo .informado por la Intendencia y lo dispuesto en el
Real decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. núm. 145) y
Real orden de 24 de diciembre de 1926 (D. O. núme
ro 292), ha tenido a bien declarar con derecho a los viá
ticos reglamentarios las comisiones del servicio desempe
ñadas por el personal afecto a la Comisión de Marina en

Europa.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid, 14 de abril de 1931.

RIVERA_
Sres. Intendente Jefe de la Sección de Contabilidad y

Ordenador de Pagos, Interventor Central e Intendente
del Ministerio.
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Relaciáll de referencia.

Empleo. Nombres.

Tte. Coronel do,

Ingenieros . .

Coronel del
Artilleria....1 D. Eugenio Mariñl!s....

Lugar de su re

sidencia.

D. José Rubí y Rubí... Londres
44-

El mismo Idem

Idem

Punto donde se veri
ficó la comisión. Objeto de la misma.

Smetwick Inspección tubPría cobre des
tructores

West-Hartrepool... Reconocimiento planchas (les
tructores.....

Brightsidd ,pección inau rial torres 8

pulgadas ......

Fecha.

27 febrero 931

21 febrero 931

17 febrero 9 31

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar la unida relación de quinquenios y anualidades
formulada a favor del personal que en la misma se ex

presa y fechas que indican, habiéndose desglosado al se

gundo vigía de Guerra D. Manuel González del Pino, toaa
vez que por Real orden de 30 de junio de 1930 (DIARIO
OFICIAL número 150) pasó a depender -de Marina con

iguales haberes que disfrutaba en su anterior situación,
en la que no tienen reconocido derecho al citado beneficio.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos' años.--

Madrid, 14 de' abril de 1931.

RIVERA.

Sres. Capitán General del Departamento de Cádiz, In
tendente Tefe de la Sección de Contatilidad y Ordenador
de Pagos, Interventor Central e Intendente del Ministerio.

Señores...

Relación de i eferencia.

CLASE NOMBRES

Salvador Santos Jalón

Franc'sco arín Carriód

Celadores de puerto.... Antonio Silano Sor ano
Cristóbal Armario Lozano

Crist(51)al Lozano

Quinquenios y anualidades

que se les concede.

Quinta anualidad

Quinta anuali 'ad
Se2.unda anualidad

Segunda anualidad..
Tercera anualidad

Fecha desde la que
deben percibirlo

1.0 enero 1931.
1." marzo 1941.
1.0 marzo 1931.
1.0 abril 1931).

abtil 1931.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SECCION DE INFANTERIA DE MARINA

Clases y tropa.

Se dispone que el Suboficial de Infantería de Marina

D. Antonio Nuñez Puente cause baja en el primer regi
miento y pase destinado al tercero del Cuerpo.
Madrid. 14 de abril de 1931.

Genvral (Jefe de la SOLCiÓ11

P. A.

Rafael Moratinos.
Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departamen

tos de Cádiz y Cartagena, Interventor C,entral e Inten

dente del Ministerio.
Señores...

=0==-

ANUNCIOS

ESCUELA DE INTENDENCIA E INTERVENCION

DE LA ARMADA

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento de

este Centro, aprobado por Real orden de 26 de diciembre

de 1930 (D. O. núm. 291), se saca a concurso la plaza de

Profesor de gimnasia y esgrima, por plazo mínimo de dos

arios, prorrogables por iguales períodos, dotada con la gra

tificación de 3.000 pesetas anuales.
Las instancias, dirigidas al señor Director de la Escue

la, se admitirán en la Secretaría de diez a doce, hasta el

primero de mayo pré:!ximo, ,acómpaindas, de, los documen

tos demostrativos de la competencia 10; interesados

en dicha materia y de su personalidad.
En dicha Secretaría S2' darán los informes.

'(;artagena, io de abril de 1931.—El Secretario, Rafael

-7 -77_1 )171

EDICTOS
Dm Juan Sánchez Rodríguez, Capitán de Infantería de

Marina, Juez instructor de un expediente.
Hago constar: Que acreditada en expediente instrui

do al efecto la pérdida de la cartilla naval militar del

inscripto de Marina Ambrosio Codony Diviu, queda nu

la y sin ningún valor, incurriendo en responsabilidad
la persona que, de poseerla, haga uso de ella.

Madrid, 30 de marzo de 1931.--El Juez instructor,
e ?tal'2 Sánchez.

o

Dn Ran-.ón Rodríguez de Trujillo y Sequera, Capitán
de Corbeta y Juez instructor del expediente instruido
para acreditar el extravío de la libreta de navegación
del individuo José Beascoechea Bilbao.
Hago constar: Que el Excmo. Sr. Capitán 1General del

Departamento de Ferrol, con fecha 28 del corriente mes

y año, se ha servido decretar justificado el extravío del
referido documento, quedando, por tanto, nulo y sin slia

l3r alguno.
Bilbac, 31 de marzo de 193-1.—El Juez instructor,

Rodríguez de Trujillo.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


